
COMUNICACIÓN INTERIOR

 

Nº: N/R: VP/JG/JJV                           N.º Registro. VP 1418/2023 Fecha:<la de la firma electrónica>

Asunto:  Remisión de informe EXPEDIENTE AAU/SE/0140/2022/N

 Remitente: SECRETARIA GENERAL (DEPARTAMENTO DE VÍAS PECUARIAS)

Destinatario: SERVICIO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL- DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN AMBIENTAL

Actuación: Proyecto de Riego para Plantación de Olivar en Seto en finca “San Ignacio”
Municipio: Marchena (Sevilla)
Asunto: Solicitud de Informes (Autorización Ambiental Unificada)

En contestación a su solicitud de petición de informe, relativo al impacto ambiental en los aspectos de la
competencia de este departamento, así como de las indicaciones beneficiosas para el medio ambiente y en
relación a los condicionantes específicos a considerar para el procedimiento de Autorización Ambiental Uni-
ficada del proyecto se emite lo siguiente:

El proyecto de riego para plantación de olivar en seto en finca “San Ignacio” se encuentra en la parcela 16
del polígono 3 del término municipal de Marchena, y de acuerdo al plano aportado se encuentra colindante
con la vía pecuaria “Vereda del Término”. 

Dicha vía pecuaria se encuentra Clasificada en el término de Marchena por Orden Ministerial de 7 de no -
viembre de 1963, publicada en el BOE nº283 de 26 de noviembre de 1963, considerándose vía pecuaria nece -
saria con la siguiente descripción:

19.- VEREDA DEL TÉRMINO.- Procedente de los términos de Carmona y Fuentes de Andalucía por cuya línea di-
visoria discurre, penetra esta vía pecuaria en la localidad de Marchena a caballo sobre la línea jurisdiccional
de este término con el de Carmona, anotándose por su izquierda el camino de los Olleros y el Cerro Montalbar,
el arroyo del Tarajal, cruza el río Corbones se anota después la senda de San Juan y la Finca llamada Cortijo
del Grillo, cruza después el arroyo del Galapagar y después el del Carretero, anotándose siempre a su izquier -
da el Cerro y Loma de Taremani, cruza luego el Cordel de Carmona y la carretera a la Puebla de Cazalla, se re -
gistra el Cortijo de Dos Hermanas llegando en su trazado al mojón divisorio de los términos de Carmona, Mar -
chena y Paradas, continuando su trazado a caballo sobre la línea divisoria de Marchena y Paradas, anotándo -
se por su izquierda el Cordel de Porcua y poco después la senda de Dos Hermanas donde pronuncia una curva
en su trazado y cambia de orientación hacia el S. continuando su recorrido por el vecino término de Paradas.
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La anchura legal de esta vía pecuaria es de 20,89 metros en todo su recorrido de una longitud aproximada de 6
kilómetros y una orientación de E. a S.

La vía pecuaria no se encuentra deslindada.

Al no encontrarse la vía deslindada se toma como clausula de salvaguarda de la misma lo siguiente: 
Siendo el proyecto de riego perteneciente a la parcela 16 del polígono 3 del término municipal de Marchena,
colindante con la vía pecuaria “Vereda del Término” y no encontrándose deslindada, deberá respetarse el
ancho de la misma (20,89 m.) desde la parte opuesta del camino existente o, en todo caso, aportar es-
tudio comprensivo de la ubicación de la vía pecuaria aceptado por la propiedad de los terrenos a ambos
márgenes de la vía pecuaria debidamente acreditada con, al menos, nota simple.

Por tanto se considera viable el proyecto con esta salvaguarda.

Se indica en el Estudio de Impacto Ambiental recibido por el titular Dña. Carmen Rubio Alarcón de la Lastra,
en el apartado 4.1.9.- Vías pecuarias y Montes públicos, que ...”La finca objeto del proyecto limita al noroes -
te con la vía pecuaria denominada Vereda del Término. Esta vereda tiene una anchura legal de 20,89 m. Esta
anchura será respetada, en todo momento, a lo largo del recorrido que bordea a la finca, no invadiendo su
superficie…”. Así mismo, queda reflejada la vía pecuaria en el plano de situación nº1 de dicho Estudio de
Impacto Ambiental.

El Secretario General Provincial
Julio García Moreno


